
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

                                                                    Aumento cuota 2022-00484 
 
 

Teniendo en cuenta que mediante sentencia de fecha 15 de agosto de 2023, 
se condenó en costas a la parte demandante, se fija como agencias en derecho la 
suma de $ 650.000 Por secretaría liquídense.   

 
 

                   
           NOTIFÍQUESE, 
  
  

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
JUEZ 
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